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Carrera: Medicina 

Materia: Informática médica II 

Año: 2020 

1. Año y cuatrimestre: 4° año, 2° cuatrimestre

2. Duración: cuatrimestral

3. Cuatrimestre: 2°

4. Carga horaria total: 32 hs.

5. Carga horaria semanal: 2 hs.

6. Régimen de Promoción: promoción directa

7. Condición de alumno libre: no aplica

8. Equipo docente:

Cargo Nombre y apellido 

1 Prof. Titular responsable a cargo Zulma A. González 

2 Ayudante de trabajos prácticos Liliana J. Giraldo 

9. Objetivos:

Al finalizar la cursada de la materia el estudiante será capaz de: 

● Identificar los cambios de paradigmas que influenciaron la evolución de la informática biomédica

como disciplina.

● Describir los dominios y subdominios de la informática en salud y los desafíos que representan.

● Analizar los componentes de un Sistema de Información en Salud desde un enfoque sociotécnico.

● Reconocer la importancia de la utilización de estándares en el diseño de cualquier proyecto que

contemple la gestión, almacenamiento y utilización de información en salud.

● Reconocer las características del modelo de atención sanitaria centrado en el paciente y sus

beneficios versus el modelo centrado en los profesionales y hospitales.

● Describir las funcionalidades claves que deben estar presentes en las historias clínicas electrónicas

que las diferencien de la mera digitalización del formato papel.

● Reconocer las barreras asociadas a la adopción de registros clínicos electrónicos.
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● Describir las características de la historia clínica electrónica del Hospital Italiano de Buenos Aires. 

● Reconocer las implicancias del manejo de datos sensibles en sistemas de información en salud y las 

tensiones que se originan entre los aspectos de seguridad, privacidad, confidencialidad y 

accesibilidad. 

● Indagar el impacto de las principales tecnologías que convergen en la actualidad y producirán las 

principales disrupciones en el ámbito sanitario durante los años venideros. 

 

 

10.  Contenidos:  

Contenidos a trabajar en la virtualidad: 

Todos los contenidos de la asignatura, hasta tanto retorne la presencialidad. 

 

Unidad temática 1:  

Sistemas de información en Salud. Enfoque socio-técnico. Dimensiones y componentes.  

Problemáticas de la información en los Sistemas de Salud (SS). El flujo de la información en los SS. El rol de 

la Informática en Salud en el aporte de soluciones.  

 

Unidad temática 2: 

El registro médico-sanitario. Historia, evolución, formatos. Naturaleza física del almacenamiento.  La 

documentación clínica. Características y barreras para el registro. Problemas del almacenamiento en papel. 

Los silos de información, la fragmentación y la continuidad del cuidado. Paradigma de atención radar-

céntrico vs centrado en el paciente.  

Agenda digital en salud nacional. El componente de interoperabilidad y los estándares en salud.  

 

Unidad temática 3: 

El componente de registro clínico electrónico. Funcionalidades claves. Perfiles funcionales.  

Barreras para la adopción. Desafíos y oportunidades. Accesibilidad, Privacidad, Seguridad, Confidencialidad 

y legislación. Datos sensibles en salud.  El sistema de información en Salud y la Historia Clínica Electrónica 

del Hospital Italiano de Buenos Aires.  

 

Unidad temática 4: 

Tecnologías convergentes y su impacto en el ámbito sanitario y el cuidado de la salud.  
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11. Metodología de enseñanza:  

Requerimientos para conservar la regularidad en el marco de la virtualidad:  

● Acceder al entorno virtual de aprendizaje y participar en al menos el 80% de las actividades 

consignadas como obligatorias: 

○ Intervenciones en foros de discusión o Preguntas y Respuestas. 

○ Actividades con herramientas de trabajo colaborativo en línea (sincrónicas y/o asincrónicas) como 

documentos de Google o pizarras digitales. 

○ Ejercicios de aplicación práctica mediante herramientas o recursos disponibles en el campus, como 

base de datos, espacios de Tareas, Taller, entre otros.  

○ Participación activa en encuentros sincrónicos. 

● Aprobación de las actividades obligatorias que conlleven calificación (con escalas cuantitativas (con 

notas de 6 o más) o cualitativas (con valores equivalentes a la escala cuantitativa) comunicadas 

explícitamente. 

 

La modalidad de enseñanza se desarrollará de forma virtual a través del campus virtual. Las estrategias 

instruccionales se equilibrarán entre clases expositivas introductorias de temas en modalidad sincrónica o 

asincrónica, con otras propuestas que contemplen desde talleres hasta invertir el aula. Además, se utilizará 

el aprendizaje basado en problemas para que los alumnos en forma colaborativa puedan analizar 

situaciones generadas por las principales problemáticas que generan las tecnologías de la información y 

comunicación en salud y aquellas que convergen actualmente en los entornos sanitarios, integrando teoría 

con su aplicación práctica en situaciones y escenarios reales. El entorno virtual de la asignatura será el 

espacio que medie la enseñanza: la comunicación docentes-estudiantes, el acceso a los recursos 

pedagógicos de utilización obligatoria o complementarios y la bibliografía así como a las actividades se 

harán mediante el aula virtual de la asignatura.  

Los encuentros sincrónicos quedarán grabados (audio y/o video). En caso de no hacerlo, siempre se 

dispondrán recursos de aprendizaje que posibiliten al estudiante que no asistió abordar los temas 

desarrollados. 

La modalidad propuesta contempla al equipo docente a cargo como coordinador y guía de los estudiantes, 

acompañando y favoreciendo el aprendizaje entre pares en contextos colaborativos. 

 

 

12. Evaluación:  

Modalidad de los exámenes en el marco de la virtualidad: 
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Se contemplan 1 o 2 evaluaciones parciales en la materia, las cuales se llevarán a cabo en modalidad ad 

virtual, asincrónica,  escrita, individual o grupal.  

Las evaluaciones parciales podrán asumir las formas de exámenes conceptuales en modalidad 

cuestionario a través del campus (individual) o trabajos domiciliarios a desarrollar en documentos en línea 

(grupales o individuales) con entrega diferida a través del campus virtual.  

Según el desarrollo de la materia y la participación de los estudiantes, la cátedra podrá decidir obtener una 

nota equivalente a evaluación parcial del promedio de distintas actividades que realicen las y los 

estudiantes (portfolio de actividades). 

La calificación será con escala numérica de 0-10, donde la nota mínima para aprobar será 6 (seis).  

En caso de no aprobar la/s evaluaciones parciales, el estudiante accederá a 1 recuperatorio.  

La materia admite la promoción directa. Para acceder el o la estudiante deberá haber cumplido con los 

requerimientos para conservar la regularidad y haber obtenido una nota de 8 (ocho) o más en todas las 

evaluaciones que lleven calificación. 

En caso de aprobar la materia con calificación menor a 8, el estudiante deberá rendir la materia mediante 

evaluación final en modalidad virtual (si no retornó la presencialidad), sincrónica, oral o escrita. En ese 

caso la nota final de la materia resultará del promedio entre la nota obtenida al regularizar la asignatura y 

la de la evaluación final.  

 

En condiciones de presencialidad: 

La evaluación de los estudiantes se realizará mediante una evaluación formativa parcial y la realización de 

actividades obligatorias, con calificación numérica según escala de 0 - 10 dónde el mínimo para aprobar 

será 6 (seis). En caso de no aprobar la evaluación parcial, el alumno tendrá derecho a un recuperatorio por 

desaprobación o ausencia debidamente justificada. 

La materia mantiene la posibilidad de promoción directa.  

Si retorna la presencialidad, la materia también se regularizará con el 80% de presencia en los encuentros 

presenciales, pautados y debidamente comunicados con anterioridad mediante cronograma en el campus, 

así como con el cumplimiento de las actividades planificadas en los tiempos y plazos establecidos.  

La materia NO contempla la condición de alumno libre1. 

 

11. Bibliografía: 

                                                           
1
 Art. 7° inc.b: “Que no haya aprobado las instancias parciales de evaluación y/o sus instancias recuperatorias”  
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